
 
CONTRATACIÓN 

 ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO Abierto DEL CONTRATO RELATIVO A   “ASEGURAMIENTO GENERAL DE 
LOS DISTINTOS RIESGOS DEL AYUNTAMIENTO DE LORCA Y ENTIDADES 
DEPENDIENTES”. Expediente 16/2018 

 En la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Lorca del día 03/05/2018 a las 09:00, se 
constituyó la Mesa de Contratación del expediente indicado, al objeto de proceder a la 
lectura del informe técnico sobre valoración global final de las proposiciones presentadas y 
propuesta de adjudicación, si procede,  estando formada ésta por los siguientes Sres:  
 

  CARGO  NOMBRE Y APELLIDOS 

 Presidente  D. FRANCISCO JAVIER PELEGRIN POVEDA, 
CONCEJAL DELEGADO DE CONTRATACION 

 Secretario  D. JUAN JOSE MOULIAA CORREAS, JEFE DEL 
SERVICIO DE CONTRATACION 

 Vocal  D. JUAN DE LA CRUZ ARCAS MARTINEZ, 
DIRECTOR DE LA ASESORIA JURIDICA 

 Vocal   D. JUAN MARTÍN ATENZA ALMAGRO, 
INTERVENTOR ACCIDENTAL 

 Vocal  D. JUAN MARIA MARTINEZ GONZALEZ, JEFE DE 
SECCION DE TRAMITACION CONTRACTUAL 

 Vocal   D. LUIS MIGUEL CASTILLO ALGAR, JEFE SECCION 
CONTRACTUAL DE PATRIMONIO 

 Vocal  Dª GLORIA MARTIN RODRIGUEZ, CONCEJAL DE 
IZQUIERDA UNIDA. 

 Vocal  D RAMON MIÑARRO, JEFE DE SECCION DEL 
SERVICIO DE PATRIMONIO. 

 Vocal   D. JUAN JESUS GOMEZ CORBALAN, JEFE DEL 
SERVICIO DE PATRIMONIO 

 

Por el Sr. Presidente se dio por iniciado el acto, dando lectura del anuncio de licitación 
del presente expediente que apareció publicado en el B.O.R.M., que concluso el plazo de 
presentación de plicas el día 28/03/2018, dándose cuenta asimismo de los pliegos de cláusulas 
administrativas. 
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Se dio cuenta al informe evacuado por el Jefe del Servicio de Patrimonio EN EL QUE SE 
propone la adjudicación a la empresa NATONIALE-NEDERLANDEN VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS S.A.E. y que es del siguiente tenor: 

“Al objeto de dar cumplimiento al mandato realizado por la Mesa de Contratación en sesión 
celebrada el pasado día 17 de abril del año en curso, en el procedimiento de licitación del 
contrato para el aseguramiento de los distintos riesgos del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, y 
una vez examinadas las ofertas económicas incluidas en los sobres número 3, propuesta 
económica, elaboradas conforme al modelo establecido en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, el funcionario que suscribe tiene a bien elevar el siguiente informe: 

De acuerdo con lo dispuesto en la número ocho del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, los criterios 1, 2, 3 y 4 del lote número cuatro se valoran mediante cifras o 
porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas establecidas en el propio 
pliego. Así resulta que: 
 
1) El criterio relativo al menor precio del contrato que resulte de la prima por ramo, hasta 
un máximo de 40 puntos, se realizará aplicando la fórmula siguiente: 

 
R = P x (T-O) / (T-MO) 
 

Siendo R= puntos resultantes; T= tipo máximo P = puntos máximos por criterio; O = oferta que 
se valora; MO = mejor oferta presentada por todos los licitantes. 
 
2) El criterio de cotización conjunta se valora con un máximo de 20 puntos. 
3) El criterio de mejora de las condiciones y coberturas mínimas exigidas en el pliego de 
prescripciones técnicas, se refieren en concreto a los elementos que se relacionan a continuación. 
 

A- Funcionarios y Personal Laboral 
 

Para el caso de Muerte 
(mínimo 30.000 €) Para el caso de Invalidez 
(mínimo 30.000 €)  

B- Miembros de la Corporación 

 
Para el caso de Muerte 
(mínimo 30.000 €) Para el caso de Invalidez 
(mínimo 30.000 €)  

4) La mayor participación en beneficios técnicos de la póliza en función de la siniestralidad se 
valora con un máximo de 20 puntos. 
 

Los criterios números 3 y 4 se valorarán otorgando a la oferta más alta la máxima 
puntuación, y al resto la puntuación que corresponda mediante la aplicación de la formula que a 
continuación se expresa: 
 

R = P x O/MO 
 
Siendo R= puntos resultantes por cada criterio; P = puntos totales por criterio; O 
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= Oferta; MO = mejor oferta presentada por todos los licitantes. 
 
No obstante lo anterior, las ofertas que se ajusten al tipo se valorarán con 0 

 

El criterio de cotización conjunta, para las empresas que se presenten a la totalidad del objeto del 
contrato, se aplicará otorgando la puntuación fijada por el pliego (20 puntos) a cada uno de 
los lotes. En el caso sometido a examen, al haber quedado desiertos los demás lotes no se 
adjudica punto alguno por este criterio a ninguna de las empresas que han presentado 
ofertas en el presente lote. 

 

La apertura de los sobres número tres ha deparado las siguientes ofertas: 

 
  

Precio (criterio 1) 
40 puntos 

 
Capital asegurado 

(criterio 3) 20 
puntos 

Participación en 
beneficios 

(criterio 4) 20 
puntos * 

 
1 

CAJAMURCIA VIDA Y 
PENSIONES DE 
SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. 

 
95.358,84 € 

 
30.000,00 € 

 
60 % 

2 VIDACAIXA, S.A.U., DE 
SEGUROS Y 
REASEGUROS 

86.157,11 € 35.000,00 € 80 % 

 
3 

NATIONALE-
NEDERLANDEN VIDA, 
COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S.A.E. 

 
83.217,61 € 

 
34.500,00 € 

 
92 % 

 

* Se han considerado los porcentajes brutos, sin descontar los gastos de administración, cuya 
aplicación no altera el orden de prelación de los porcentajes de participación netos, tras la 
disminución de los referidos gastos. 

 

Aplicando a los criterios examinados las formulas aritméticas contenidas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, resulta la siguiente puntuación. 

 
 Puntos criterio 

1 
Puntos 

criterio 3 
Puntos 

criterio 4 

1 CAJAMURCIA VIDA Y PENSIONES 
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

 
11,06 

 
0,00 

 
13,04 

2 VIDACAIXA, S.A.U., DE 
SEGUROS Y REASEGUROS 

 
32,99 

 
20,00 

 
17,39 

 
3 

NATIONALE-NEDERLANDEN 
VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S.A.E. 

 
 

40,00 

 
 

19,71 

 
 

20,00 
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Y sumando las puntuaciones previamente asignadas para el criterio número 5, mejor sistema para la 
tramitación de siniestros, sometido a juicio de valor, resulta la siguiente puntación, por orden 
decreciente: 

 
 Puntos 

criterio 
1 

Puntos 
criterio 

3 

Puntos 
criterio 4 

Puntos 
criterio 

5 

 
TOTAL 

 
1 

NATIONALE-NEDERLANDEN 
VIDA, COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, 
S.A.E. 

 
40,00 

 
19,71 

 
20,00 

 
14,00 

 
93,71 

2 VIDACAIXA, S.A.U., DE 
SEGUROS Y REASEGUROS 

32,99 20,00 17,39 13,00 83,38 

 
3 

CAJAMURCIA VIDA Y 
PENSIONES DE 
SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. 

 
11,06 

 
0,00 

 
13,04 

 
04,00 

 
28,10 

 

Tal es lo que sobre el particular se eleva a la Mesa de Contratación. En Lorca, a 18 de abril de 
2018. 

  Y la mesa, de conformidad con el informe anterior acuerda elevar propuesta de 
adjudicación a favor de la empresa  NATONIALE-NEDERLANDEN VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A.E. 

Y no siendo otro el motivo de este acto, se dio por terminado, levantándose la 
presente Acta, siendo las 9,20 horas del día al principio indicado, de cuyo contenido, yo el 
Secretario, doy fe.  

             PRESIDENTE DE LA MESA                EL SECRETARIO DE LA MESA 

 

 

 

         Francisco Javier Pelegrin Poveda            Juan José Mouliaa Correas 
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